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1.  INFORME DEL PRESIDENTE 

 
El Dr. Martiniano Jaime manifiesta el agradecimiento de la Universidad de Antioquia por el 
evento realizado (Congreso Intermedio de la A.C.C.), realizado en la ciudad de Medellín 
en el mes de Mayo, como parte de la celebración de los cincuenta años de la fundación 
del Departamento Quirúrgico y la Sección de Cirugía General de la Universidad de 
Antioquia.  
 
En la próxima asamblea de la ACC, informará acerca de los cambios aprobados por la 
Junta Directiva, para la elección de los dignatarios, que se realizará dentro de los quince 
días anteriores al respectivo congreso nacional y que se hará por medios electrónicos. 
(En el boletín anterior informé al respecto). 
 

    2.  DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA. 

  
Una gran preocupación ocupa no solo a nuestro Director Ejecutivo sino a todos los 
miembros de la Junta Directiva, acerca de la no participación de algunos laboratorios 
farmacéuticos en nuestro próximo congreso. Entre ellos menciono a Wyeth, Astra, Abott, 
Bristol, Aventis y Roche. Esto ocasionará una disminución de aproximadamente un 20% 
en los ingresos a la Asociación. Este es un problema común a muchas asociaciones 
científicas no solo de nuestro país sino de América Latina.   
 
 
   3.  DE LA VICEPRESIDENCIA. 
 
Menciona el Dr. Rugeles que en el congreso Nacional se les entregará a los asociados la 
guía de manejo sobre cirugía Bariátrica. En esta guía se dará recomendación sobre quién 
debe realizar este tipo de cirugía. Los miembros que no poseen las guías ya elaboradas 
con anterioridad  por la ACC, igualmente las podrán reclamar.  
 
La encuesta nacional sobre recursos humanos (en cirugía) aprobada por la junta directiva 
de la ACC con anterioridad, se encuentra en una fase avanzada de su organización.  
 



 

    3.  ASPECTOS POLÍTICOS Y GREMIALES. 

 
El Dr. Stevenson Marulanda, informa de la importancia que tendrá la CRES (comisión 
reguladora en salud) pues será el máximo órgano rector de las políticas de la prestación 
de servicios de salud en Colombia, creada por la Ley 1122 del 2.007 (ley que reformó a la 
Ley 100). De los 7 miembros, 5 serán escogidos por el señor Presidente de la República 
de ternas seleccionadas en base a sus hojas de vida, la aprobación de un examen y una 
entrevista. Los otros 2 representantes serán los ministros de la Protección Social y el de 
Hacienda y Crédito público o sus viceministros.  
  
Menciona también que el Consejo Nacional de Talento Humano, diseñará las políticas del 
quehacer  de los profesionales de la salud, desempeño de las asociaciones científicas su 
relación con la industria farmacéutica y de insumos y la relación con la educación médica 
continua. Minprotección Social convocó mediante un decreto a las asociaciones científicas 
y representativas,  conformadas con por lo menos 6 meses de anterioridad a inscribir las 
ternas. Asosalud inscribió una terna conformada por el Dr. Javier Pérez, presidente de las 
Asociaciones científicas médicas, el Dr. Marulanda por el Colegio Médico Colombiano, y 
otra doctora como representante de las Asociaciones científicas no médicas. Hay ya otras 
ternas inscritas: de enfermería, de egresados de la UIS, de los egresados del Bosque y 
otra de tecnólogos de Medellín. El Ministerio de la Protección Social, escogerá la terna.   
 
 
    4.  ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

CURSOS REALIZADOS. 
 
Bajo la coordinación del Dr. Jesús Vásquez se realizó en la ciudad de Medellín el curso 
LAP. En la ciudad de Ibagué y coordinado por el Dr. Gilbert Mateus, se llevó a cabo el 
simposio regional. El 25 de Julio se realizó en el Hospital Militar Central el curso sobre 
Cirugía y Trauma, con motivo de un aniversario más de la Institución. Felicito a los Drs. 
Vásquez, Mateus y W. Sánchez por la excelente organización, la  asistencia presentada y 
el éxito alcanzado en estos cursos.   
 
PRÓXIMOS CURSOS. 
 
A partir del 18 y hasta el 21 de Agosto, se realizará en Bogotá nuestro Congreso Nacional, 
que contará con la asistencia de un gran número de profesores nacionales e 
internacionales. Usted puede consultar en la página de la ACC el programa, amplio y muy 
variado que hemos diseñado para usted: www.ascolcirugia.org  
 
Quiero invitarlos a que asistan al concierto de la orquesta Sinfónica Nacional, con 
estilizaciones de música colombiana, que se efectuará el día martes 19 de agosto en las 
horas de la noche, en el centro de Convenciones. 
 
Es muy importante que usted participe en la ASAMBLEA ordinaria de la ACC que se 
llevará a cabo el día miércoles 20 de Agosto a partir de las 12:30 p.m. en el salón Siecha 
del mismo centro de Convenciones. 



 
No olviden en el próximo congreso participar en el concurso: “Cómo están sus 
conocimientos”, concurso que esta año será patrocinado por la ACC y Johnson y Johnson 
y tendrá 3 grandes premios en relación con la asistencia al congreso del Colegio 
Americano de Cirujanos (al ganador se le entregará el pasaje, hotel  e inscripción al 
congreso, el 2º. Puesto recibirá el pasaje y la inscripción al mismo congreso  y el 3er. 
Puesto recibirá el pasaje para este congreso).  
  
Durante nuestro congreso Nacional los asociados recibirán el carné que los acredita como 
miembros de la ACC. Allí se le tomará la foto respectiva. Esté atento para realizar este 
trámite (sin costo alguno). 
 
Como curso pre-congreso se llevará a cabo un curso LAP, durante los días 16 y 17 de 
Agosto. En Noviembre en la ciudad de Cali se realizará el curso LAP, cuya coordinación 
estará a cargo del Dr. Fernando Quiroz. 
 
El 24 de Octubre se realizará un evento de Endoscopia en la ciudad de Medellín, 
organizado por el comité de cirugía endoscópica de la ACC coordinado por el dr. 
Landazabal. 
 
Durante los días 6 y 7 de Noviembre se realizará la 2ª. Jornada Colombo-Ecuatoriana de 
cirugía, en la ciudad de Pasto, bajo la coordinación del Dr. Héctor López. 
 
Les invito a reservar estos días en su agenda para la asistencia a esto eventos, que serán 
sin duda de un alto nivel científico. La asistencia para los asociados al día no tendrá costo 
alguno (excepto para los cursos LAP). 
 
   5. DEL EDITOR DE LA REVISTA 

Felicitaciones a la Dra. Mónica Bejarano,  por la excelente labor que viene desarrollando 
como editora asociada. 
 
La Dra. Mónica Bejarano, les informa que se ha elaborado la declaración de Conflicto de 
interés para los autores de artículos como para los revisores. También se ha elaborado 
una lista de chequeo (verificación) para los artículos. 
 
Se cambió el número de ISSN de la Revista conservando el nombre completo de nuestra 
revista (Revista Colombiana de Cirugía) y el nombre resumido actual (Rev Colomb Cir) sin 
perder la antigüedad.  
 
Los resúmenes de los trabajos que se presentarán en el congreso Nacional serán 
publicados en un suplemento de la revista que se entregará durante este congreso. 
  
  6.  VARIOS 

Quiero invitarlos a informarme si tienen algún inconveniente con las consultas de la 
página Web de la asociación para solucionarlo con el administrador de la respectiva 
página; igualmente si tiene sugerencias me gustaría conocerlas para tratar de 
implementarlas.  



El Dr. J. F. Patiño y el Dr. J. Vásquez, entre otros, consideran que la A. C. C. debe 
impulsar la discusión y aprobación de la apendicectomía laparoscópica en la CRES 
(comisión reguladora en salud) (antigua Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud), 
como se hizo en el pasado con la colecistectomía laparoscópica. 
  
Vuelvo a enviarles los cambios aprobados en el mecanismo de  elección de los miembros 
de la junta directiva: La votación y elección se hará electrónicamente (sea por teléfono o 
internet) previo envío de la respectiva clave a cada asociado apto para votar, por correo 
certificado. Se informará desde 2 meses antes a los asociados. La elección se hará 
durante los quince días anteriores a la fecha del congreso de cirugía, con una duración de 
12 horas y el resultado se dará a conocer en las siguientes 12 horas de realizada la 
votación por vía telefónica y/o internet. La nueva junta se posesionará el último día del 
congreso. Como mencioné inicialmente el Presidente informará en la próxima Asamblea 
de la ACC, que se reunirá en Agosto, esta resolución aprobada por la Junta Directiva. 
 
En días pasados se realizó en la Clínica de la Policía de Bogotá un curso sobre 
Endoscopia digestiva, organizado por la sección de Gastroenterología de dicha institución 
y con la participación del dr. G. Landazabal, al cual fueron invitados los cirujanos 
endoscopistas. Este evento fue de una calidad excepcional, por lo cual hacemos llegar un 
saludo especial no solo a la sección de Gastroenterología respectiva, sino a nuestro 
compañero, dr. Gustavo Landazabal.  
 
La Asociación Colombiana de Cirugía en unión con la Universidad de la Sabana 
realizarán un estudio sobre el “síndrome de Desgaste profesional de los Cirujanos de 
Colombia” – síndrome de fatiga o cansancio crónico -, cuyo comienzo se hará desde el 
congreso próximo. 
 
Hemos sabido que los Hospitales San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil de la 
ciudad de Bogotá, serán puestos en venta próximamente, desconociéndose el derecho 
natural que le asiste a la Universidad Nacional de Colombia el participar activamente de 
su reapertura y puesta en marcha. Sentamos nuestra enérgica protesta por esta decisión 
e invito a todos los asociados a manifestarse en contra de esta continua política de 
privatización de la salud. Trataremos de hacer contacto con otras asociaciones científicas 
para que en unión de todos hagamos llegar al señor Presidente de la República y al 
Ministro de la Protección Social nuestra oposición e inconformidad a este proyecto. Si 
usted tiene alguna forma de acercamiento con alguno de los señores Diputados de la 
Asamblea del Departamento de Cundinamarca, mucho se le agradecerá este apoyo, 
puesto que como recordamos es el Departamento de Cundinamarca el dueño de estas 
Instituciones, que son la cuna de la Medicina y Cirugía de Colombia. 
 
Es preocupante lo mencionado por el periódico El Tiempo en días pasados respecto de la 
relación de la industria farmacéutica y su influencia en el actuar de los médicos, pero me 
parece más grave aún la presión que ejercen las EPSs sobre sus médicos para que 
formulen determinados medicamentos, no soliciten demasiados exámenes y otros 
aspectos.  
 
Para mantener una comunicación permanente y fácil los invito a actualizar sus datos 
comunicándose a los teléfonos de la Asociación.  
 
Siendo este boletín una publicación para todos los miembros de la asociación los invito a 
hacer llegar todas las inquietudes que tengan, las cuales serán bienvenidas y analizadas 



en la Junta Directiva de la Asociación, y posteriormente le daremos una respuesta. 
Igualmente si alguno de los asociados tiene temas de interés general y desee que sea 
publicado, favor enviarlo para el análisis y su inclusión en el boletín. 
 
Finalmente, hago llegar a todos ustedes junto con sus familias un saludo especial y los 
mejores deseos por el éxito en sus actividades. Les reitero la invitación a asistir y 
participar en nuestro XXXIV congreso Nacional. 
 
    
 
 
 
OSWALDO A. BORRÁEZ G. 
SECRETARIO A.C.C.  
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